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1. INTRODUCCIÓN 

El Control de Recepción de Materiales en la obra, se establecerá con la colaboración de todos los 
agentes intervinientes, bajo la coordinación de la Dirección Facultativa. 

El objetivo a cumplir queda resumido en la trascripción literal del CTE al respecto que se lista a 
continuación: 

 Capítulo 2. Condiciones técnicas y administrativas - CTE Artículo 7. Condiciones en la ejecución 
de las obras 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigido por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

 Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 El certificado final de suministro. 
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2. GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

2.1. Definición 

Se entenderá por Garantía de Calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias 
para proveer la confianza adecuada de que todas las estructuras, componentes e instalaciones se 
construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones de diseño. 

La Garantía de Calidad incluye el Control de Calidad el cual comprende aquellas acciones de 
comprobación de que la calidad está de acuerdo con requisitos predeterminados. El Control de 
Calidad de una Obra comprende los aspectos siguientes: 

 Control de materias primas (mediante certificados y ensayos a origen). 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 
fabricación (certificados de fabricante, indicando periodos de garantía y pautas de 
mantenimiento preventivo incluido). 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

2.2. Plan de garantía de calidad 

Una vez adjudicada la construcción de la obra y antes de la fecha programada para el inicio de los 
trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Garantía de Calidad. 

La Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará al Contratista su aprobación o comentarios. 
Dicho comentarios y recomendaciones se deberán contemplar en las posibles modificaciones del 
Plan. 

El Plan de Garantía de Calidad comprenderá, como mínimo, la descripción de los siguientes 
conceptos: 

a) Organización 

 Se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico. 

 El organigrama incluirá la organización específica de Garantía de Calidad acorde con las 
necesidades y exigencias de la obra. Los medios, ya sean propios o ajenos, estarán 
adecuadamente homologados. 

b) Procedimientos, Instrucciones y Planos. Planes de calidad 

 Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo, deben 
ejecutarse de acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros 
documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado en los planos y 
Pliegos de Prescripciones del Proyecto. 

 El Plan contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones y planos que, 
posteriormente, serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra, con la suficiente 
antelación al comienzo de los trabajos. 
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 Estos procedimientos e instrucciones adoptarán la fórmula de Plan Específico de 
Aseguramiento de la Calidad o "Plan de Calidad" en determinadas actividades o unidades 
de obra de particular importancia. 

c) Control de materiales y servicios comprados 

La documentación a presentar para cada equipo o material propuesto, en caso necesario, será 
como mínimo la siguiente: 

 Plano del equipo. 

 Plano de detalle. 

 Documentación complementaria suficiente para que la Dirección Facultativa pueda tener 
la información precisa para determinar la aceptación o rechazo del equipo. 

 Materiales que componen cada elemento del equipo. 

 Normas de acuerdo con las cuales ha sido diseñado. 

 Normas a emplear para las pruebas de recepción, especificando cuales de ellas deben 
realizarse en banco y cuales en obra.  

Compromiso de mantenimiento preventivo periódico y plazo máximo de parada por revisión o 
avería, pasado el cual se compromete a la puesta en obra de un nuevo equipo. Caso de no indicarse 
este plazo se entenderá que es de quince (15) días. 

Asimismo, realizará la inspección de recepción en la que se compruebe que el material está de 
acuerdo con los requisitos del proyecto, emitiendo el correspondiente informe de inspección. 

d) Manejo, Almacenamiento y Transporte 

El Plan de Garantía de Calidad a desarrollar por el Contratista deberá tener en cuenta los 
procedimientos e instrucciones propias para el cumplimiento de los requisitos relativos al 
transporte, manejo y almacenamiento de los materiales y componentes utilizados en la obra. 

e) Procesos especiales 

Los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas, etc., serán realizados y 
controlados por personal cualificado del Contratista, utilizando procedimientos homologados de 
acuerdo con los Códigos, Normas y Especificaciones. 

El Plan definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 

f) Inspección de obra por parte del Contratista 

El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos 
en el presente documento y en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

El Plan deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este apartado. 

 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. ANEJO 4: CONTROL DE CALIDAD 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 6 de 13 
  HE24030 
 

g) Gestión de la documentación 

Se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra de forma 
que se consiga una evidencia final documentada de la calidad de los elementos y actividades 
incluidos en el Programa de Garantía de Calidad. 

El Contratista definirá los medios para asegurarse de que toda la documentación relativa a la 
calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra, 
estando siempre una copia a su disposición en cualquier momento de la obra. 

2.3. Planes específicos de aseguramiento de la calidad: Plan de calidad 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan de Calidad con antelación suficiente a la 
fecha programada de inicio de la obra. 

La Dirección de Obra evaluará el Plan de Calidad y comunicará al Contratista su aprobación o 
comentarios. 

Las actividades o fases de obra para las que se presentará Plan de Calidad, serán, entre otras, las 
siguientes: 

 Movimientos de tierras. 

 Recepción y ejecución de pavimentos y acabados 

 Ejecución de conducciones/tendido de tuberías. 

 Estructuras de hormigón, calidades, tolerancia y medidas correctoras en caso de carencia 
de calidad o geometría. 

 Fabricación piezas prefabricadas, con especial referencia a tolerancias geométricas y 
calidad de acabados superficiales. 

 Transporte, almacenamiento y montaje de piezas prefabricadas. 

 Colocación y calidad del hormigón. 

 Colocación y calidad de las mezclas bituminosas. 

El Plan de Calidad, incluirá como mínimo, la descripción de los siguientes conceptos cuando sean 
aplicables: 

 Descripción y objeto del Plan. 

 Códigos y normas aplicables. 

 Materiales a utilizar. 

 Planos de construcción. 

 Procedimientos de construcción. 

 Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas. 
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 Proveedores y subcontratistas. 

 Embalaje, transporte y almacenamiento. 

 Marcado e identificación. 

 Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 

 Lista de verificación. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los planos y 
procedimientos a utilizar, así como la participación de las organizaciones del Contratista en los 
controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la Dirección de Obra pueda marcar 
sus propios puntos de inspección. 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o firmas 
en el P.P.I.) de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas y ensayos programados por 
las distintas organizaciones implicadas. 

2.4. Abono de los costos del sistema de garantía de calidad 

Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en 
cumplimiento del Manual de Garantía de Calidad y del Pliego de Prescripciones, serán de su cuenta 
y se entienden incluidos en el presupuesto de Proyecto hasta un importe máximo del 1% del 
presupuesto. 

Por consiguiente, serán también a cuenta del Contratista, tanto los ensayos y pruebas que éste 
realice como parte de su propio control de calidad (control de producción, control interno o 
autocontrol). 

2.5. Nivel de control de calidad 

En los apartados correspondientes del presente documento, en los planos o en el pliego de 
condiciones, se especifican el tipo y número de ensayos a realizar de forma sistemática durante la 
ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. Se entiende que el número fijado de 
ensayos es mínimo y que, en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se 
tomará aquél que exija una frecuencia mayor. 

La Dirección Facultativa podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de 
conseguir el adecuado control de calidad de los trabajos, o recabar del Contratista la realización 
de controles de calidad no previstos en el proyecto. Los ensayos adicionales ocasionados siempre 
por petición escrita de la Dirección Facultativa serán de cuenta del Contratista hasta un importe 
del 1% del presupuesto de obra. 

2.6. Inspección y control de calidad por parte de la dirección de obra 

La Dirección de Obra, para la realización de tareas de inspección y control, con programas y 
procedimientos propios, tendrá acceso en cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes 
de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos de Control de Calidad del 
Contratista o Subcontratista del mismo. 

El Contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser ensayados, y dará 
facilidades necesarias para ello. 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. ANEJO 4: CONTROL DE CALIDAD 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 8 de 13 
  HE24030 
 

3. CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 
establecen en el presente documento y ser aprobados por la Dirección de Obra.  

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados, o sin estar aprobados por la 
Dirección de Obra será considerado como defectuoso, o incluso, rechazable. 

No se procederá al empleo de materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba el Programa de Control de Calidad por la Dirección de Obra o 
persona en quien delegue. 

Las pruebas y ensayos no ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa a la dirección 
de Obra. 

El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar posteriormente a los 
ensayos, una cantidad suficiente del material a ensayar. 

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los 
materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el 
Control de Calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados 
de los ensayos, antes de su empleo en obra, y de tal modo que se asegure el mantenimiento de 
sus características y aptitudes para su empleo en obra. 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o no tuvieran la 
preparación en ellos exigida, o cuando a falta de prescripciones formales de los Pliegos se 
reconociera o demostrara que no eran adecuados para su utilización, la Dirección de Obra dará 
orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o 
sean idóneos para el uso proyectado. 

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del 
Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la Dirección de Obra, sin que por este motivo 
sean abonados más que por el valor del material al que puedan sustituir. 

En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 
realizados fuera del ámbito de la obra, el Control de Calidad de los materiales, según se especifica, 
se realizará en los talleres o lugares de preparación. 

3.1. Materiales a retirar procedente del desbroce 

3.1.1. Unidades 

Tierra vegetal procedente del desbroce. 

3.1.2. Control de calidad 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en 
el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 
guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida 
al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los 
traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

3.2. Materiales a emplear en rellenos y terraplenes 

3.2.1. Unidades 

Zahorras artificiales 
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3.2.2. Control de calidad 

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 
se asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará 
las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para 
reparar las zonas deficientes. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en 
tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (> 30 cm), tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 
Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 
ejecución de la tongada siguiente. 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 
según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, 
salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación 
en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 
marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego.  

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado 
CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 
productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la 
obra.  

Composición granulométrica 

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno 
de los husos indicados en la tabla 510.4. 

 
Tabla 1: Granulometría zahorras 

Desgaste 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Ángeles, según la Norma (UNE-EN 1097-2), 
no será superior a treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las 
indicadas en la citada norma. 

 



                                                                                  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN. ANEJO 4: CONTROL DE CALIDAD 
HELIPUERTO EVENTUAL H24 PARA EMERGENCIAS SANITARIAS EN JACA (COMARCA DE LA JACETANIA) 

 

 Página Nº 10 de 13 
  HE24030 
 

 
Tabla 2: Coeficiente de los Ángeles 

Plasticidad 

El material será "no plástico" según las Normas NLT-105/72 y 106/72. El equivalente de arena según 
la Norma NLT-113/72, será mayor de treinta (30). 

3.2.3. Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 
los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de material: 

 Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 

 Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

 La fracción construida diariamente. 

Ensayos en zahorras. 

 Un (1) determinación de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 
frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. 

 Un (1) ensayo de carga con placa por cada lote. 

 Un (1) Proctor modificado. 

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 
Proyecto y se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m). 

3.3. Hormigón para losa y soleras 

3.3.1. Unidades 

Hormigón armado HA-20/B/20/X0 

Ensayos de control: Estadístico 

Se realizará control estadístico del hormigón de los ensayos a realizar son, según el artículo 
57.5.4.3 del CE: 

  Determinación de la consistencia por Cono de Abrams en cada amasada muestreada. 

  Resistencia a compresión, en cada lote. 

Los lotes serán inferiores al menor de los siguientes límites según la tabla 57.5.4.3.a del CE: 
 

 - CIMIENTOS (Macizos). 
 -  100 m3. 
 -  1 semana de hormigonado. 
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3.3.2. Control de calidad 

Se comprobará que la superficie base presenta una planeidad adecuada, cumple los valores 
resistentes tenidos en cuenta en la hipótesis de cálculo, y no tiene blandones, bultos ni materiales 
sensibles a las heladas.  

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas 
siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, comprobando la densidad y las rasantes. 
Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación. Tendido de niveles mediante toques, 
maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Formación de juntas de construcción 
y de juntas perimetrales de dilatación. Colocación de la malla electrosoldada con separadores 
homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Replanteo de las 
juntas de retracción. Corte del pavimento de hormigón con sierra de disco. Limpieza final de las 
juntas de retracción. 

3.4. Pinturas 

3.4.1. Unidades 

Se utilizará pintura a base de resinas sintéticas en dispersión acuosa, con pigmentos y cargas 
minerales, apta para su uso con pistola, debiendo garantizarse que no disminuyen el coeficiente 
de pulimento acelerado del árido grueso de la mezcla bituminosa. Los envases deben mantenerse 
bien tapados, a la sombra y resguardados del frío intenso. Temperaturas por debajo de 5ºC pueden 
dar lugar a la congelación de la pintura, provocando su inhabilitación. 

3.4.2. Control de calidad 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales 
suministrados a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante 
el periodo de garantía. 
 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 
declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 
establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 
propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, 
almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus 
atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos 
sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican 
a continuación. 
 
En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar 
incluidos en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en 
el artículo 5 del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control 
de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 
 
No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los 
productos contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un 
certificado de constancia de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 
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A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que 
incluya, al menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del 
fabricante acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 
700.3.3. 

 Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

 Identificación del fabricante. 

 Designación de la marca comercial. 

 Cantidad de materiales que se suministra. 

 Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

 Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además 
incluir la siguiente información: 

 Símbolo del marcado CE. 

 Número de identificación del organismo de certificación. 

 Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

 Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

 Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

 Referencia a la norma europea. 

 Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

 Identificación de las características del producto. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se 
corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el 
Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, 
representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la realización de los ensayos de 
comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.1.3. 
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4. ENSAYOS A REALIZAR 

4.1. Ensayos de terrenos y zahorras 

Tipo de Ensayo Medición Tamaño del lote Nº de lotes Nº ensayos por lote Nº ensayos 

Análisis 
cuantitativo de 
materiales de 

relleno 

1.153 m2 10.000 m2 1 1 1 

Densidad y 
humedad in situ 1.153 m2 3.500 m2 1 7 7 

Placa de carga 1.153 m2 3.500 m2 1 1 1 

Proctor 
modificado  1.153 m2 - 1 1 1 

Límites de 
Atterberg, asiento, 

CBR 
1.153 m2 - 1 1 1 

Ensayo contenido 
de sales y yesos 1153 m2 - 1 1 1 

4.2. Ensayos en hormigones 

Ensayo a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra 
de hormigón fresco, tomada en obra según UNE-EN 12350-1, para la determinación de las 
siguientes características: consistencia del hormigón fresco mediante el método de asentamiento 
del cono de Abrams según UNE-EN 12350-2 y resistencia característica a compresión del hormigón 
endurecido con fabricación y curado de tres probetas probetas cilíndricas de 15x30 cm según UNE-
EN 12390-2, refrentado y rotura a compresión de las mismas según UNE-EN 12390-3. Incluso 
desplazamiento a obra, toma de muestra e informe de resultados. 

1 Lote con 3 muestras completas. 

 

Valencia, julio de 2024 

 

Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Pablo Senchermés Morales 
DNI. 29.169.015-R 
Nº de Colegiado: 3.153 
 

 

 
Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Álvaro José Paula 
Banacloche 
DNI. 53.722.901-F 
Nº de Colegiado: 4.532 
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